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TITULO VI.  
OTRAS CUESTIONES 

 
 
Artículo 40. Obligación de informar.  
 
El Departamento de Integridad de la RFEF emitirá un informe con carácter anual 
a la Junta Directiva de la misma, a los efectos de informar de manera completa, 
sobre la evolución y aplicación del presente Código. 

El presente Código será revisado por iniciativa de la RFEF y del Departamento 
de Integridad de la RFEF o cualquier otro órgano que designe la RFEF. En 
cualquier caso, cada tres años se procederá a su evaluación periódica por el 
Departamento de Integridad de la RFEF.
 


